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Mulcia. a 6 dc MAYO de 2019

REIJNIDOS

tsxp.7-19

De una pafte D'. Ana María Méndez Bernal, en calidad de Vicesecretaria dc la Consejería de Agtta,

Agrícultura, Ganadería y Pesca, actuando en uso de las facultadcs que le han sido delegadas mediante

Orden de la Consejer'ía cle Agua, Agricultura, Canadería y Pesca de 26 de abril de 2019, y

f)e otra, D. ' , con N.l.F no: , actttalldo como apoderado, coll

c¿rráctcr solidario y capacidad para suscribir este contrato en notnbre y representación de la mercantil

SERITANO AZNAR OIIRAS PUBLICAS, S.L.U., cc¡n C.l.F. nn: R-03.907.185 según escritura pública

de otorgarniento de poderes, de fecha l9 de noviernbre de 2014, otorgacia ante el Notario D". Milagros

Anastasia Casero N-uño, número de protocolo 1.307.

Ambas pafies se reconoccn competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente

contrato.

ANTECEDENTES DMINTSTR,.{TIVOS

l. Por Orden cle la Secretaria General de la Consejería de Agua, Agricttltura, Ganadería y Pesca, por

delegación del Sr. Consejero, de fccha I de febrero de 2019, se aprueba el inicio del expediente de

contlatación dc la obra por lotes denominada "ACONDICIONAI\{IENTO DE CAMINOS RIIRALES
MUNICIPALFIS I¡ASE VII. LOTE No 1", con un presupuesto base de licitación del Lote dc I 15.786,31

euros, más el IVA, que asciende a24.315,13 euros, lo que supone un total de 140. 101,44 et¡los.

2. Por Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganaclería y Pesca de fecha l9 de febrero de2019,
previo infcrrme favorable de la lrrtervención General y autorización por cl Consejo de Gobierno de la

Región <le Murcia de la realización del gasto y la celebración del contrato, se aprueba el expediente de

contratación, el Pliego de Cláusulas Âdministrativas y se dispone la apeúura del proceclimiento de

adjudioación con cargo a la aplicación presupuestaria ú.A4.00.531C.650.00, proyecto de inversión

43768, Vocabulario Común de Contratos Públicos -{PV-45233200-1.
3. Previa la tranlitación del correspondiente procedimiento, la adjudicación del LOTE No I conlrato ha sido

acordacla por Orclen cle f'echa 3 de nrayo de 2019 a làvor de la mercant¡l SERRANO AZNAR OBRAS

PÚBLICAS, S.L.tJ.

c L A us" q.I{a s

!ryCe,rz.- La mercantil SERRANO AZNAR OBRAS PUBLICAS, S.L.U,, con C.I.F. no: B-
03.907 .l 85, se compromete a la realización del Lote n I del contrato "ACONDICIONAMIENTO DE
CAMTNOS RURALES MUNICIPALES FASD VfI", con estricta sujeción al Proyecto y al Pliego de

Cláusulas Admin istlativas Padiculares redactados para esta contratación,
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SegqrLçla.- El precio del plesente contrâto asciende a la cantidacl de 91.550,33 euros, más

19.225,57 euros correspondientes al 21 o/o de IVA, lo que supone un total de CIENI'O DIEZ MIL
sET'ECillN'l"OS SETENTA y CINCO EUROS CON NOVENI'A CíiNTIMOS (l 10.775,9A euros), que

-serán 
abonaclos al adjuclicatario nrecliante ccrtificaciortes mensuales de obra reaf nrenfe ejecutada.
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Terccla,- El plazo de ejccuciórr dcl contrato será cle cinco seulanas contaclcts desde el día siguiente
al dc la firma del Acta de com¡xobación cle replanteo, que tc¡lclr'á lugar en el plazo máxinlo de 30 días a
contar dcsde la folmalización del presente contrato. Atendienclo a concÌicionantcs medioarnbierttales, los

trabajos clsberán llevarse a cabo fuera dc los rneses de nidificaciony cría dc las especies rrrás próximas, cs

decir, fuera dcl pcríodo compl'endido entre dicicrnbre y junio (arnbos mcscs incluiclcls),

Cuaúa.- El plazo de garantía dc las obras será de treinta y oclto (38) mcses a paltir del acta dc
lecepción, de confonnidad a la oferta realizada por la contratista.

Quinta,- Para responder del cumplimiento cle sus obligacioncs, la adjudicataria ha constituido
gar'antía definitiva, por importe de 5.189,32 euros, rncdiante contrato de seguro, según acredita rnediante
resguardo de la Cqia de Dcpósitos n": CARM/2019/1000001 145 y fècha de24 de abrilde 2019.

Sext4.- Si por causas imputables a la adjudicataria se incurriese en rnora rsspecto al cumplimiento
del plaz.o lotal de ejccución de los trabajos, se podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición
de las penaliclacles previstas en el artículo 192 de la l.ey 912017, cle Contratos del Sector Público, en

concordancia con lo que determine, en su caso, el Pliego de Cláusulas Adrninistrativas Particularcs que

rige para este contrâto.

Sép1iCIê.- La legislación aplicable a esle contrato es la Ley 9/2017, de 8 de febrero, de Contratos
del Sector Públioo, el Reglamento dc la Lcy cle Contratos dc las Admi¡ristraciones Públicas, a¡rrobado por
Real Decreto 1098/200l de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la I.ey, así cotno, cn lo que pudiera
afectarle, el Real l)ccreto 817/2009, de 8 de rnayo.

Octava.- Sc gararúiza, por parte de la ad.judicataria, la absoluta confidencialidad de datos e

informaciones quc, sicntlo propiedad de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganarlería y Pesca cleban ser

manejadas por el personal cle dicha empresa en el ejercicio de las actividades objeto del trrresente contrato,
err curnplimiento de lo clispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, dc Protección de Datos de Carácter Personal,
en el Real Decreto 994/1999, de I 1 de junio, por el que se aprueba cl Reglamento cle medidas cle seguriclad

de los ficheros automatizados que contengan clatos de caráoter personal, ¡rara lo cual firma el documento

adjunto de conl'idencialidad cle clatos.

Para la debida constancia de todo lo convcnido, el presente contrato, que se extiende pol duplicado y
a un solo efecto, se fir'ma por ambas partes en el lugar y fccha al principi o señalados
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Fdo Méndez Fdo


